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Expediente No 4708122

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución No 371/201 5 de la

Autoridad Federal de servicios de comunicación social, mediante la cual se asigna a la

Universidad Nac¡onal de Salta en carácter de autorizados operadores conforme la definición

contenida en la Norma Nacional de servicio, los canales digitales de televisión y sus
parámetros técnicos para la prestación del servicio de televis¡ón d¡gital terrestre abierta, y;

CONSIDERANDO:

Que en forma conjunta con esla decis¡ón, el consejero D¡rectivo de la Facultad de

Humanidades, L¡c. Luis Eáuardo PORTELLI, entabló conversaciones con el área técn¡ca del

ENACOM acordando realizar todos los trámites pertinentes para hacer pos¡ble la fact¡b¡l¡dad

técnica que se requiere para que sea posible el funcionamiento y puesta en marcha de la
señal de televisión digital de calidad,

Que resulta importante contar con un medio digital audiovisual como herramienta de

difusión de los saberes generados por la Universidad.

Que es vital otorgar un marco normativo que garantice la pluralidad de perspectivas y

un transparente manejo áemocrático en la toma de decisiones del espacio digital generado'

Quesedebetenerencuentaquelagest¡ónorganizac¡onal,financierayde
equipamiento de un medio audlovisual impl¡ca contemplar la conformación de una comisión

que garant¡ce la participación de las d¡stintas Unidades de Gestión.

PoR ELLo, y atento a lo Solicitado mediante Reso|ución H No 1382122 del Consejo

Directivo de la Facuitad de Humanidades y a lo aconsejado por Com¡sión de lnterpretación y

Reglamento, med¡ante Despacho No 70/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 70 Sesión Ordinaria del 08 de.iunio de 2023)
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- CREAR la "Comisión de Factibilidad" para la instalación y funcionamiento

de la Estac¡ón de servicio de Televisión Digital Terrestre Abierta, integrada por un

representante Titular y un representante Suplenté de Rectorado y de cada Facultad,.Sedes

iágionát.. en Transió¡ón a Éacultad y la Sede Regional Metan - Rosario de la Frontera de

está Universidad, conforme al detalle que obra como ANEXO de la presente resoluc¡ón, cuya

función será la elaboración de un informe de situación, una propuesta de organización'

procuración de equ¡pamiento y f¡nanciamiento a corto, med¡ano y largo plazo'

ARTÍCULO 2o.- Comunicar a: Rectorado, Facultades, Sedes Regionales en Transición a

fá"ufiuOl S"O" Regional lr7letán - Rosario de la Frontera. Cumplido s¡ga a Rectorado a sus

efectos. Ásimismo, publi"ar en el boletín oficial de esta Universidad'
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ANEXO

TETEVISIÓN DIGITAL ABIERTA
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COMISION DE FACTIBITIDAD

RECTORADO

. L¡c. Víctor Notarfrancesco (T)

o Maira Silvia López (S)

FAC. DE INGENIERIA

. Esp. lng. Fernanda Gabín (T)

. Dr. lng. R¡cardo Qu¡nteros (s)

SEDE REG. TARTAGAT EN TRANSICIÓN A FACUTTAD

o Mg. Prof. Hugo Morales (T)

. Prof. Rom¡na Romano (S)

SEDE REGIONAT SUR

. lrma Zulema Martínez (T)

¡ Rolando Vera (S)

FAC. HUMANIDADES

o Lic. Luis Eduardo Portell¡ (T)

. Mg. Hugo Eduardo Morales (S)

FAC. CS. NATURALES

. Esp. José Luis Aramayo (T)

. L¡c. Amanda lsabelGut¡érrez

FAC. CS. EXACTAS

. L¡c. Camila Binda (T)

. Dr. Gonzalo Durán (S)

SEDE REG. ORAN EN TRANSICIóN A FACUTTAD

. Mg. Prof. Fernando Durgam (T)

. Cu. Carlos Baca (S)

FAC. CS. DE LA SALUD

. Raquel Rosa Rodríguez (Tl

. Sandra Raquel Gasparini (S)

o Pablo Aleiandro Ríos (5)

FAC. CS. ECONóMICAS

. Fernando R¡cardo E€hazú Russo (T)

. srta. lleana Elisabeth Palomo (S)


